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bunal ha afirmado también. que el emplazamiento por
edictos en el Diario Oficial correspondiente no garantiza
de forma adecuada la posibilidad de contradicción y
defensa de quienes están legitimados para comparecer
como demandados en procesos que inciden directamen
te sobre sus derechos e intereses (STC 97/1991. fun
damento jurídico 2.°). a la vez que los interesados en
un proceso. aun cuando puedan tener derecho a tomar
parte en el mismo. no ostentan por ello a su vez el dere
cho a ser emplazados personalmente. sino que es nece
sario que puedan verse afectados por los ulteriores efec
tos materiales de la cosa juzgada (STC 97/1991. ibí
dem). Por otra parte. para que pueda producirse inde
fensión con relevancia constitucional no basta con una
vulneración meramente formal. sino que debe haberse
producido un efecto material de indefensión. Es nece
sario asi determinar si en el concreto supuesto contem
plado la infracción procesal sufrida por la parte en el
proceso le ha producido un menoscabo en su derecho
de defensa. con el consiguiente perjuicio real y efectivo
para sus intereses (SSTC 149/1987. 155/1988 Y
145/1990).

4. En el presente caso. no resulta acreditado el opor
tuno emplazamiento personal y directo de la titular de
la licencia administrativa. destinatario de un acto del
que se derivaban a su favor determinados derechos. que
estaba directamente interesado en el desarrollo del pro
ceso judicial. y se vio privado de los citados derechos
como consecuencia de la omisión de su emplazamiento
personal. Tampoco se acredita que la interesada tuviera
conocimiento por medios externos al proceso de la inter
posición del recurso. Por ello es obligado concluir que
la demandante de amparo ha sido privada indebidamen
te de sus oportunidades de alegación y defensa y que
se ha producido la vulneración de derechos fundamen
tales que determina la concesión del amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado y. en su virtud:

1.° Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga
de 11 de febrero de 1992. en recurso núm. 1.174/90.
y de las actuaciones· judiciales siguientes a la presen
tación del escrito de interposición del recurso.

2.° Reconocer el derecho de la solicitante de ampa
ro a obtener tutela judicial efectiva.

3.° Restablecer a la misma recurrente en la inte
gridad de su derecho. a cuyo efecto habrán de ser retro
traídas las actuaciones al momento en que debió ser
emplazada en el recurso contencioso-administrativo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa-
lón.-Firmado y rubricado. .

29233 Sala Primera. Sentencia 326/1993. de 8 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
798/1992. Contra Auto de la Audiencia Pro
vincial de Palma de Mallorca. confirmando en
recurso de súplica el Auto dictado en ape
lación dimanante del juicio ejecutivo seguido
ante el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Ibiza y contra resoluciones que en
dicho juicio denegaron la solicitud de que fue
se notificada personalmente la Sentencia dic
tada. Vulneración del derecho a la tutela judi
cial efectiva: indefensión causada por empla
zamiento indebido del recurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 798/92. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales
Price. en nombre y representación de don Martín Gómez
de Santamaría. asistido de la Letrada doña María Eulalia
Riera Mújica. contra el Auto. de 12 de marzo de 1992.
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca. que resolvió recurso de súplica confirmando
el Auto. de 2 de marzo de 1992. dictado en apelación
dimanante del juicio ejecutivo núm. 88/89 seguido ante
el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Ibiza. y contra
todas las resoluciones que en dicho juicio denegaron
la solicitud de que fuese notificada personalmente la
Sentencia dictada. Ha comparecido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente don Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
día 28 de marzo de 1992. el Procurador de los Tribu
nales. don Eduardo Morales Price. en nombre y repre
sentación de don Martín Gómez de Santamaría. inter
puso recurso de amparo contra el Auto. de 12 de marzo
de 1992. de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca y contra las demás resoluciones
que han quedado expresadas en el encabezamiento.

Los hechos en que se basa la demanda de amparo
son. en síntesis. los siguientes:

a) El recurrente. residente y propietario de una
vivienda en Ibiza. estuvo de viaje en Barcelona desde
el día 1 de abril hasta el día 11 de mayo de 1989.
De regreso de su viaje. se enteró de que frente a él
había sido interpuesta demanda de juicio ejecutivo. tra
mitándose el mismo enteramente entre el 5 de abril
y el 8 de mayo de 1989. Tanto la citación de remate
como la Sentencia de remate fueron notificadas. en
ausencia del recurrente. a una vecina a quien el recurren
te dice desconocer.

b) Al· conocer este extremo. así como que su vivien~

da había sido embargada. el reéurrente se personó en
el procedimiento y presentó un escrito interponiendo
recurso de apelación frente a la Sentencia de remate.
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El Juzgado dictó providencia inadmitiendo el recurso de
'apelación por entenderlo extemporáneo. y declaró firme
la Sentencia. Dicha providencia fue recurrida en repo
sición al considerar el recurrente que. al no haberse pro
cedido a una notificación edictal y al no servir la noti
ficación hecha a la vecina como notificación personal.
la resolución no era firme porque no le había sido noti
ficada con arreglo a las normas de los juicios en rebeldía
(art. 769 L.E.C.). Dicho recurso fue desestimado por el
Juez al considerar que la notificación efectuada mediante
cédula entregada a una vecina era una notificación per
sonal. Frente al Auto desestimatorio se interpuso recurso
de apelación. que fue inadmitido por providencia sobre
la base de que lo que procedía era el recurso de queja.
Contra dicha providencia se recurrió en reposición soli
citando expresamente que. caso de ser desestimado.
fueran entregados testimonios de las resoluciones ante
riores para interponer recurso de queja. Este último recur
so fue desestimado por Auto, sin que se hiciera entrega
de los mencionados testimonios. De nuevo. frente a
dicho Auto se interpuso recurso de apelación. dictándose
providencia que declaró no haber lugar a admitirlo, pero
tampoco se hizo entrega de los testimonios requeridos.

c) Mientras tanto. seguía sustanciándose la ejecu
ción. Al dictarse providencia en la que se acordaba la
práctica de una serie de diligencias de ejecución. se inter
puso recurso de reposición, y. frente al Auto desesti
matorio, recurso de apelación. Con ello consiguió final
mente el recurrente plantear la cuestión ante la Audien
cia Provincial; pero ésta desestimó la apelación, con
firmando el criterio de que la notificación mediante cédu
la a una vecina servía como notificación personal de
la Sentencia al rebelde, a los efectos del arto 769. L.E.C.,
y apuntando que, en todo caso. se debió haber recurrido
en queja la inadmisión del recurso de apelación (del pri
mero de los presentados).

Con base en los anteriores hechos. el demandante
de amparo suplica de este Tribunal se dicte Sentencia
por la que, otorgando el amparo -pedido, se declare la
nulidad de los dos Autos de la Audiencia Provincial de
Palma de Mallorca, así como de la diligencia de noti
ficación de la Sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 1 de Ibiza, reconociendo su derecho.
denegado en las expresadas resoluciones judiciales. a
que le sea notificada personalmente la Sentencia recaída
en el proceso ejecutivo de que dimana el presente ampa
ro y. en fin. se anule la subasta señalada para el día
7 de abril de 1992.

Alega el actor. genéricamente. la vulneración del dere
cho fundamental a obtener tutela judicial efectiva sin
indefensión. consagrado en el arto 24 de la Constitución.
que entiende vulnerado por el hecho de que el juicio
ejecutivo se sustanciara sin su presencia y. habiendo
sido declarado en rebeldía. se le haya impedido apelar
la Sentencia de remate. Considera erróneo y atentatorio
de dicho precepto constitucional que se interprete que
la notificación de la Sentencia hecha mediante cédula
a una vecina sirva como notificación personal al rebelde.

2. Por providencia de fecha 25 de mayo de 1992,
la Sección Primera (Sala Primera) de este Tribunal acuer
da admitir a trámite la demanda de amparo formulada
y, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional. requerir atentamente a la
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca y al Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de
Ibiza para que. en el término de diez días. remitan, res
pectivamente. testimonio del rollo de apelación núm.
779/91 y del juicio ejecutivo núm. 88/89, interesándose
al propio tiempo el emplazamiento de cuantos fueron

parte en el proceso judicial antecedente, excepto el
recurrente en amparo, para que, en el plazo de diez días,
comparezcan en el presente proceso constitucional.

3. Por escrito presentado en fecha 16 de septiembre
de 1992. el recurrente en amparo solicita la suspensión
de la ejecución de las resoluciones recaídas a tenor de
lo previsto en el arto 56 de la LOTC.

4. Por providencia de fecha 21 de septiembre de
1992, la Sección acuerda tener por recibido el testimonio
de actuaciones remitido por la Audiencia Provincial de
Palma de Mallorca y. conforme se solicita por el recurren
te, formar la oportuna pieza separada de suspensión.

En fecha 13 de octubre de 1992, la Sala acordó.
en la correspondiente pieza separada de suspensión, no
acceder a la medida cautelar interesada por el deman
dante de amparo.

5. Por providencia de fecha 13 de octubre de 1992,
la Sección acuerda tener por recibidas las actuaciones
remitidas por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Ibiza y, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la
LOTC. dar vista de las actuaciones del presente recurso.
por término común de veinte días. al Ministerio Fiscal
y al Procurador señor Morales Price para que. dentro
del expresado término. formulen las alegaciones que a
su derecho convengan.

6. En fecha 5 de noviembre de 1992. se recibe
el escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. En él rela
ciona. en primer lugar, los hechos que sustentan el recur
so de amparo. que pueden resumírse como sigue: Doña
Josefa Serra Riera promovió el día 2 de marzo de 1989
unas diligencias preparatorias de ejecución. en las que
se pedía que compareciera en el Juzgado don Martín
Gómez de Santamaría, con el fin de reconocer en con
fesión la firma y deuda reflejada en un documento pri
vado. A tal efecto, el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Ibiza cursó notificación al domicilio que se
indicaba -Avenida de España 12, 6.° izda.. de Ibiza
en el escrito presentado por la promotora de las dili
gencias. Dicha notificacíón. practicada el día 14 de marzo
de 1989 en el lugar indicado, fue firmada por el inte
resado. El mismo día 14 de marzo de 1989. don Martín
Gómez Santamaría compareció en el Juzgado y reco
noció la firma que obraba en el documento. En la com
parecencia se reflejó como domicilio la Avenida de Espa
ña núm. 12, 6.° izda. Días después. doña Josefa Serra
Riera presentó demanda de juicio ejecutivo contra don
Martín Gómez de Santamaría. Se fundaba la demanda
en el documento reconocido judicialmente. Una vez des
pachada la ejecución y al no comparecer el demandado
tras dos diligencias de busca en su domicilio, que resul
taron infructuosas. se le declaró en rebeldía. El 13 de
abril de 1989 se dictó Sentencia de remate. Al día
siguiente, la actora solicitó que esta Sentencia se noti
ficara personalmente al demandado rebelde. A tal fin.
el 8 de mayo de 1989. se practicó diligencia de noti
ficación que es del tenor literal siguiente: «Notificación
y requerimiento. En Ibiza, a 8 de mayo de 1989, yo
el Secretario notifiqué el contenido de la anterior Sen
tencia a Martin Gómez requiriéndole asimismo para que
aporte ante este Juzgado el contrato privado de com
praventa.... Nofificándoselo y requiriéndoselo a través de
su vecina Eulalia Guasch, excusándose de firmar. Doy
fe. Firma ilegible.'" El día 20 de mayo de 1989, don
Martín Gómez de Santamaría. hoy demandante de ampa
ro. presentó en el Juzgado un escrito de personación
en el que, a su vez, se recurría en apelación la Sentencia
de remate. En dicho recurso se pedía, básicamente. la
nulidad de actuaciones por falta de notificación por edic
tos de la Sentencia, ya que la notificación personal se
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entendía no realizada. Se invocaba ya en este escrito
el arto 24.1 C.E. El Juez dicta providencia inadmitiendo
el recurso por extemporáneo. Se recurre en reposición
y el recurso es desestimado mediante A\lto en el que
se dice que la notificación se realizó en la persona de
una vecina. conforme al arto 268 L.E.C. Tras diversas
incidencias procesales. el demandante de amparo con
sigue llevar la cuestión en apelación a la Audiencia Pro
vincial de Palma de Mallorca. Este Tribunal resuelve
mediante Auto en el que. en síntesis. se señala que la
notificación realizada en el domicilio. en la persona de
una vecina. es notifícación «personal» a 105 efectos del
art. 769 L.E.C.• por lo que no se accede a la nulidad
solicitada. Contra este Auto dedujo el señor Martín
Gómez de Santamaría demanda de amparo ante el Tri
bunal Constitucional el 28 de marzo de 1992.

En lo referente al fondo de la cuestión planteada.
afirma el Ministerio Público que la pretensión de amparo
deducida en el presente recurso tiene como fundamento
la violación del derecho a la tutela judicial efectiva. garan
tizado por el arto 24.1 C.E. La infracción se habría pro
ducido. según el recurrente. por la falta de notificación
de la Sentencia de remate dictada en el juicio ejecutivo
seguido contra él en el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Ibiza. omisión que le habría impedido recurrir
en apelación. en tiempo y forma. produciéndole inde
fensión. Antes de examinar la queja del recurrente es
preciso destacar dos hechos: el primero. que la Sentencia
de remate fue notificada en el domicilio del demandado
y. el segundo. que dicha notificación no se practicó en
su persona sino en la de una vecina. Parece fuera de
toda duda que la Avenida de España núm. 12. 6.° izda..
de la localidad de Ibiza constituye el domicilio del deman
dado. En dicho lugar se le practicó personalmente la
primera notificación de las diligencias preliminares. es
el domicilio que consta en la comparecencia que efectuó
en el Juzgado y es. asímismo. el que se refleja en el
poder para pleitos aportado al procedimiento. El segundo
hecho víene acredítado por la dación de fe del Secretario
Judicial. Aquellos actos en 105 que la ejerce no precisan
la concurrencia adicional de testigos (art. 281 de la
LOPJ). y en este sentido -en relación con las notifica
ciones practicadas en el proceso civil- se manifestó el
Tribunal en su STC 37/1990. La cuestión no es. pues.
examinar si hubo o no acto de comunicación. ya que
-como hemos visto- la notificación se practicó en el
domicilio del demandado y en la persona de una vecina.
como previene el arto 268 de la L.E.C. Lo que debemos
dilucidar es si tal acto de comunicación ha cumplido
con su finalidad primordial: que el destinatario conociera.
en el presente caso. la existencia de la Sentencia de
remate y pudiera. si así lo estimaba. interponer contra
ello 105 recursos oportunos. Con este propósito debemos
indagar sobre 105 aspectos relevantes de la cuestión que
son. por un lado. determinar sí la notificación domiciliaria
en la persona de una vecina era el medio de comu
nícacíón idóneo a 105 fines del art. 769 de la L.E.C. y.
por otro. si la notificación practicada se hizo con correc
ción procesal.

Para determinar la idoneidad de la notificación domi
ciliaria es preciso observar la forma en que se desen
volvió el procedimiento de ejecución. El primer dato rele
vante lo constituye la rebeldía del demandado. Esta situa
ción conllevaba. en lo que aquf nos interesa. que 105
Autos y Sentencias no le eran notificados en su domicilio.
sino en estrados y por edíctos. como previenen 105 arts.
282 y 283 de la L.E.C. La parte actora. no obstante.
acogiéndose al arto 769 de la L.E.C. solicitó le fuera noti
ficada personalmente al rebelde.

Pues bien. continúa el Ministerio Fiscal. tiene razón
el recurrente al señalar que tal notificación no le fue

practicada. La expresión «notificación personaJ,>. reco
gida en el arto 769 de la L.E.C.. no se identifica en la
Ley con la notificación domicíliaria en cualquíera de sus
formas (la realizada personalmente al destinatario y. en
su defecto. mediante cédula entregada a un pariente
o vecino). ya que también es notificación personal la
que se realiza en la Secretaría o local del Tribunal si
allí comparece el interesado (arts. 262 a 264 de la L.E.C.).
La notificación personal a la que se refiere el arto 769
de la L.E.C. es la que se realiza «en la persona» del liti
gante rebelde. esto es. con total aseguramiento de que
la resolución que se comuníca. en este caso la Sentencia
de remate. es conocida por el destinatario. lo que cons
tituye la finalidad última de todo acto de comunicación.
Abunda en la conclusión anterior el hecho de que la
Ley anude. por ejemplo. al emplazamiento en la persona
del litigante rebelde consecuencias distintas de las que
se derivan del emplazamiento realizado mediante entre
ga de cédula a parientes. familiares. criados o vecinos
(arts. 774 a 776 de la L.E.C.). La razón de la diferencia
es obvía: en el primer caso hay fehaciencía de que ha
conocido la resolución que se le comunica. y en el segun
do no. Por ello. -continúa- al no notificarse la Sentencia
de remate en la persona del rebelde. ni hacerse tampoco
por edictos. que era lo que procedía al no ser habido
en su domicilio. ni constar. por lo demás. que hubiese
tenido conocimiento de la misma por otros medios den
tro del plazo para recurrirla. se ha infringido su derecho
a la tutela judicial efectiva.

En el caso de que se estime que la notificación domi
ciliaria practicada era la idónea al fin pretendido por
el art. 769 de la L.E.C.. hemos de constatar su corrección
procesal en la medida que «si bien el legislador permite
en ocasiones que el acto de comunicación procesal se
realice en persona diferente del interesado. establece
una serie de requisitos para tal modalidad de llamamien
to que el acto ha de cumplir. pues aquellas exigencias
encuentran su razón de ser y finalidad última en la garan
tía de que el destinatario del acto tendrá oportuna notícia
del mismo». (STC 195/90. fundamento jurídico 3.°). La
Ley de Enjuiciamiento Civil. en 105 arts. 266 y siguientes.
señala las formalidades a que están sujetas las notifi
caciones. citaciones. emplazamientos y requerimientos
que hayan de realizarse en el domicilio. Se previene.
en primer lugar. el emplazamiento personal en el domi
cilio del demandado (art. 266). Para el caso de que no
fuere hallado en la primera diligencia habrá de realizarse
por cédula (art. 266). que contendrá las círcunstancías
que señale el arto 267 y que se entregará a las personas
que determina el arto 268. pariente más cercano. familiar
o criado que se hallare en el domicilio del destinatario.
y. si no se encontrare a nadie en dicho domicilio. la
cédula habrá de entregarse al vecino más próximo que
fuere habido. La entrega ha de acreditarse por diligencia.
en la que se debe hacer constar el nombre. apellidos.
estado y ocupación de la persona que la reciba. su rela
cíón con la que deba ser notificada y la obligacíón que
tiene de entregarla así que regrese a su domicilio. o
de darle aviso si sabe su paradero. De estas obligaciones
debe advertirle el Secretario. Esta diligencia debe. por
último. ser firmada por el actuario y la persona que reciba
la cédula. y si ésta no supiere o no quisiera firmar. se
hará lo que previene el art. 263 -firmarán dos testigos-o
aunque este requisito no es preciso si interviene el Secre
tario. como aquí ocurre (art. 281 LOPJ).

Si examinamos el supuesto de autos. vemos que gran
parte de estas exigencias no han sido cumplimentadas:
no consta el segundo apellido de la vecina -Eulalia
Guasch- a quien se entrega la cédula. ni su domicilio
exacto para comprobar la vecindad y proximidad de ésta,
tampoco se refleja su estado y ocupación y no se le
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hizo advertencia de la obligación que tenía de hacerla
llegar al interesado y la sanción en caso de incumpli
miento. Algunas de estas omisiones han sido conside
radas como relevantes a los efectos aquí examinados
por la STC 195/1990. Así pues, hemos de concluir, res
pecto de la notificación domiciliaria, que fue defectuosa
y no cumplió con su finalidad de hacer llegar al cono
cimiento del demandado la existencia de la Sentencia
de remate, dictada en el juicio ejecutivo contra él segui
do, impidiéndole acceder, como parece que era su pro
pósito, a los medios de impugnación que las leyes de
procedimiento establecen, lesionando, en definitiva, su
derecho a la defensa y a la tutela judicial efectiva. Por
todo ello, el Ministerio Fiscal concluye que procede esti
mar la demanda de amparo presentada por don Martín
Gómez de Santamaría y, en su virtud, reconocer su dere
cho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
C.E.), declarando nulo el Auto de la Sección Tercera de
la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.

7. El recurrente en amparo ha dejado transcurrir el
término concedido al efecto, sin presentar su escrito de
alegaciones.

8. Por providencia de 4 de noviembre de 1993 se
acordó señalar para deliberación y fallo de la presente
Sentencia el día 8 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Conviene, ante todo, en el presente supuesto deli
mitar lo que constituye el objeto del recurso de amparo
interpuesto por el actor, pues la profusa interposición
de recursos por el actual recurrente ante los órganos
judiciales en la fase de ejecución del proceso, unida a
la consecuente existencia de una pluralidad de resolu
ciones judiciales que se pronunciaron sobre los mismos,
pudieran llevar a confusión sobre lo que constituye esen
cia de la queja ante esta sede constitucional. y sobre
cuyo análisis ha de centrarse la presente resolución. Para
ello es preciso, en primer término, señalar que la petición
de amparo, habida cuenta de su fundamento, ha de cen
trarse en la fase inmediatamente posterior a la emisión
de la Sentencia de remate dictada por el Juzgado de
Primera Instancia núm. 1 de Ibiza en el procedimiento
ejecutivo de que trae causa la actual petición de amparo;
esto es, que toda la fase anterior de desarrollo del pro
ceso hasta la notificación de la Sentencia de remate,
que se produjo encontrándose el actual recurrente en
situación procesal de rebeldía, no constituye objeto dé
nuestro análisis, sino que, por el contrario, integra una
premisa fáctica y jurídica de la que hay que partir en
la consideración de la actual queja.

Sentado lo anterior, la esencia de la presente solicitud
de amparo y, por ende, el objeto del recurso, puede
sintetizarse en el reproche que el actor dirige contra
todas las actuaciones y resoluciones judiciales, efectua
das tanto por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Ibiza, como por la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca a partir de la diligencia de notificación de la
Sentencia de remate, que estimaron correcta y no vul
neradora de derecho fundamental alguno dicho acto de
comunicación que, por el contrario. es considerado por
el actor y por el Ministerio Fiscal como incorrecto y gene
rador de indefensión para el mismo; siendo, en fin, tanto
la diligencia como las resoluciones ulteriores contrarias
al derecho fundamental que consagra el art. 24.1 de
la Constitución Española.

Así pues, a determinar si se ha producido tal vul
neración constitucional denunciada por el recurrente ha
de encaminarse nuestro análisis. que deberá comenzar
por el examen de dicha diligencia y demás actuaciones

judiciales relacionadas con la misma, continuar con una
breve alusión a la doctrina ya sentada por este Tribunal
respecto de materia semejante y finalizar en la aplicación
de esta doctrina al supuesto controvertido, con el fin
de determinar si en este caso concreto se ha producido
o no la indefensión que denuncia el recurrente.

2. En el primero de los aspectos que se han señalado
conviene recordar que, según resulta de las actuaciones
judiciales remitidas, el actual recurrente de amparo,
demandado en el proceso ejecutivo de que trae causa
el presente recurso, había sido declarado en situación
procesal de rebeldía en el procedimiento, por lo que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 769 de la L.E.C., la
Sentencia de remate dictada por el juzgado de instancia
debería notificarse al mismo en la forma prevista en los
arts. 282 y 283 de la citada Ley procesal; esto es, en
los estrados del Juzgada o Tribunal mediante la lectura
de la resolución y subsiguiente publicación por medio
de edictos. Todo ello, a salvo de que -conforme también
dispone el art. 769 L.E.C.- la parte contraria solicitase
la notificación personal de la resolución al litigante rebel
de y éste «pudiera ser habido... Pues bien, en el supuesto
que nos ocupa medió tal solicitud de la otra parte, el
Juzgado accedió a ella y, por tanto, se acordó la práctica
de la notificación personal de la Sentencia. La diligencia
fue realizada -según consta en la causa- por el Secre
tario Judicial, pero no en la persona del citado litigante,
sino a través de una vecina cuyo nombre de pila y primer
apellido se consigna en la diligencia, y que, según tam
bién se reseña en la misma, se excusa de firmar. El
recurrente, que afirma no haber tenido conocimiento de
la Sentencia en dicha fecha, formuló, no obstante, recur
so de apelación contra la Sentencia, que fue inadmitido
por el Juzgado por estimarlo extemporáneo al computar
el plazo de interposición desde la fecha de la diligencia
de notificación a la vecina del demandante.

3. En el segundo de los aspectos señalados importa
destacar la doctrina que. con carácter general. este Tri
bunal ha sentado en orden a los actos de comunicación
judicial y a la relevancia que la corrección de éstos
adquiere desde una perspectiva constitucional. por
depender de ellos la comparecencia y la intervención
de las partes en el proceso. En este sentido y, entre
otras muchas, puede recordarse la afirmación contenida
en la STC 115/1988 (fundamento jurídico 1.0), en el
sentido de que «... .Ia finalidad de los actos de comu
nicación procesal consiste en llevar al conocimiento per
sonal de los litigantes las decisiones y resoluciones judi
ciales, así como otras circunstancias del proceso, a fin
de que aquéllos puedan adoptar la conducta procesal
oportuna....., por lo que esa comunicación al interesado
ha de ser real y efectiva. Más concretamente, en relación
con el supuesto que ahora nos ocupa, señaló este Tri
bunal en su STC 195/1990 (fundamento jurídico 3.°)
que «...si bien el legislador permite en ocasiones que
el acto de comunicación procesal se realice a persona
diferente del interesado, establece una serie de requisitos
para tal modalidad de llamamiento que el acto ha de
cumplir, pues aquellas exigencias encuentran su razón
de ser y finalidad última en la garantía de que el des
tinatario del acto tendrá oportuna noticia del mismo.
y por ello, el cumplimiento de tales requisitos deberá
examinarse en cada supuesto concreto de conformidad
con aquella ratio y fundamento que inspira su exis
tencia..."

4. De la aplicación de la anterior doctrina al supues
to concreto que se examina se extrae pues, en suma.
como consecuencias esenciales. que el acto de comu
nicación -consistente en este caso en la notificación
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personal de la Sentencia dictada en la causa- debió
ser real y efectivo, pues de él dependía la intervención
del litigante en el proceso; intervención que en este
supuesto se concretó en la posibilidad de recurrir la Sen
tencia dictada en la instancia: es decir. en una inter
vención posterior a la Sentencia de remate dictada y
que permitiese al notificado someter a una revisión ulte
rior lo decidido en la misma.

Por otro lado; los efectos que producen las diferentes
formas de notificación previstas en el arto 769 de la
l.EC., esto es, los que se derivan de la forma en que
se practique la notificación de la Sentencia dictada en
rebeldía -de entre las dos maneras en que se prevé
dicho acto de comunicación en tal precepto- son dis
tintos, pues, si se relaciona fal norma con los posteriores
arts. 771, 772, 773 Y concordantes de la L.E.C., resulta
que, si la notificación de la Sentencia se ha verificado
personalmente, cabe al litigante rebelde la interposición
de los recursos de apelación y casación cuando proceda,
en el plazo legal previsto, contado a partir de la fecha
de dicha notificación personal, mientras que si la noti
ficación no se ha realizado personalmente sino en los
estrados del Juzgado o Tribunal. dispondrá el recurrente
de estos mismos recursos (si bien el cómputo del plazo
de interposición habrá de contarse desde la fecha de
publicación de los correspondientes edictos, pero no sólo
de ellos, sino de la pertinente audiencia en rebeldía con
tra la resolución firme que regulan los arts. 773 y ss.
de la l.EC. (siempre, obviamente, que concurran los
demás requisitos exigidos por tales preceptos para la
válida interposición de este último remedio precesal con
tra la Sentencia.

5. Pues bien, habida cuenta de los anteriores datos
y acordada la notificación de la Sentencia personalmente
al rebelde, sólo cabía al mismo, tras dicha notificación,
la interposición del recurso de apelación y en su caso,
de casación correspondientes, cuyo plazo había de com
putarse desde la fecha de esa notificación personal.

La cuestión se contrae, pues, a determinar si dicha
notificación se realizó con observancia de las exigencias
que derivan del arto 24.1 C.E o, dicho de otro modo,
si la misma vulneró o no el derecho a no sufrir indefensión
que consagra tal precepto, lo que se traduce en el exa
men de si el acto de comunicación judicial se realizó
conforme a los requisitos y exigencias legales que, con
forme se ha señalado, tienen por fundamento y razón
de ser el conocimiento efectivo y real por el destinatario
del acto de comunicación y, por ende, la posibilidad real
otorgada al mismo de intervenir en el proceso y formular
contra las resoluciones judiciales los recursos que, le
galmente previstos, estime aquél convenientes a su
derecho.

Pues bien, aun admitiendo que, en efecto, por noti
ficación personal, a la que se refiere dicha norma, haya
de entenderse toda aquella que se realiza en el domicilio
del demandado, bien en su persona o bien en la de
cualquiera de las otras personas a que se refiere el arto
268 de la L.E.C.. será preciso en todo caso que esta
última modalidad de notificación reúna los requisitos y .
condiciones mínimas que exige el citado art. 268 l.EC.
y que, como se indicó ya en la STC 195/1990, cons
tituyen garantía del real conocimiento por el interesado
del acto o resolución que se le notifica. asegurando su
derecho a intervenir en el proceso desde tal momento
y a interponer los recursos procedentes contra la reso
lución judicial.

En el presente supuesto, la diligencia de notificación
no cumple, sin embargo. tales condiciones mínimas por
que. aunque en la misma figura el nombre de la persona
que recibió la notificación, si bien no de manera completa
porque sólo se consigna uno de sus apellidos, no se

hacen constar los restantes datos que exige el precepto
procesal citado, esto es, que se trate del vecino más
próximo, atendiendo a su domicilio, estado y ocupación
de dicha persona, su relación con la persona que deba
ser notificada, la advertencia de la obligación que tiene
de hacer llegar la cédula al interesado y las sanciones
que conlleva el incumplimiento de tal obligación. La noti
ficación realizada sin el cumplimiento de tales requisitos
no permite garantizar el conocimiento efectivo por el
destinatario, ni asegura que la persona con la que se
entendió la diligencia de notificación fuese la que señala
la norma procesal reseñada, y que ésta conociese su
obligación legal de hacer llegar la cédula al interesado.

Por todo ello, y de conformidad con las alegaciones
del Ministerio Fiscal. procede estimar el recurso de ampa
ro interpuesto por el actor. pues se ha vulnerado su
derecho a no padecer indefensión consagrado en el
arto 24.1 C.E.. que en este supuesto se ha concretado
materialmente en la imposibilidad de intervenir en el
proceso y formular el correspondiente recurso contra
la Sentencia dictada. una vez que el mismo tuviese cono
cimiento real y efectivo de la misma o, al menos, que
la notificación se hubiese practicado en cumplimiento
de las exigencias y requisitos a que el legislador anuda
la garantía de tal conocimiento.

La estimación del amparo en este caso exige la decla
ración de nulidad de los dos Autos que el recurrente
impugna en amparo, dictados por la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca en fechas 2 y 12 de marzo de
1992, así como de la diligencia de notificación de la
Sentencia de remate dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. 1 de Ibiza, y también de las restantes
resoluciones o actuaciones judiciales que estimaron
correcta esta diligencia de notificación. Asímismo, el res
tablecimiento del derecho del recurrente a no sufrir inde
fensión en dicho proceso conlleva la necesaria retroac
ción de actuaciones al momento inmediatamente ante
rior al de la práctica de la mencionada diligencia, a fin
de que ésta se efectúe nuevamente con observancia
de los requisitos legales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Martín Góme2
de Santamaría y. en consecuencia:

1.° Declarar la nulidad de la diligencia de notifica·
ción al demandado rebelde de la Sentencia de remate
recaída en el juicio ejecutivo núm. 88/89, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Ibiza y prac·
ticada en fecha 8 de mayo de 1989, así como de las
actuaciones y resoluciones judiciales dictadas en el
expresado proceso que confirmaron tal diligencia, y de
los Autos, de fechas 2 y 12 de marzo de 1990, dictados
en dicho proceso por la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca.

2.° Reconocer al recurrente el derecho en el que
se le restablece de ser debidamente notificado de la
Sentencia de remate recaída en el mencionado proceso,
a efectos de poder interponer contra la misma los recuro
sos que legalmente procedan.

3.° Retrotraer las actuaciones judiciales al momento
inmediatamente anterior al de la citada diligencia de
notificación.
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Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
'Estado". .

Dada en Madrid, a ocho de noviembre de mil nove
cientos noventa y tres. -Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Presidente; don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Carias de la Vega Benayas, don
Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal Allen
de y don Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

29234 Sala Primera. Sentencia 327/1993, de 8 de
noviembre de 1993. Recurso de amparo
864/1992. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Murcia dictada en apelación con
tra la del Juzgado de Instrucción núm. 1 de
Larca en juicio de faltas. Vulneración del dere
cho a la tutela judicial efectiva: indefensión
causada por emplazamiento indebido del
recurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra:wn Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 864/92. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don José Luis Pinto
Marabotto. en nombre y representación de don Manuel
Sánchez de Ocaña Velasco. bajo la dirección del Letrado
don Ignacio de la Peña Velasco, se solicita la declaración
de nulidad de la Sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Murcia, de 6 de marzo de 1992,
dictada en apelación contra la del Juzgado de Instrucción
núm. 1 de Larca en juicio de faltas núm. 103/90. Ha

. comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado don Fernando García-Mon y González-Regue
ral, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 2 de
abril de 1992 se interpuso recurso de amparo contra
la referida Sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Murcia por vulnerar el derecho de tutela
judicial efectiva sin indefensión -arto 24.1 C.E.

2 El recurso de amparo se contrae. en síntesis. a
los siguientes hechos:

a) Como consecuencia del accidente de circulación
ocurrido el 19 de abril de 1990, en el que intervino
el recurrente y del que resultaron daños personales y
materiales, se incoaron diligencias previas, en las cuales.
una vez practicadas las pertinentes, se decretó su con
tinuación por los trámites previstos para las faltas al
reputarse falta el hecho origen de las mismas.

b) Señalada la celebración de la vista para el 19
de septiembre de 1991, el solicitante de amparo fue
citado mediante telegrama, telegrama que sin embargo
no llegó a su destinatario «por encontrarse cerrado su
domicilio" y fue devuelto el 20 de septiembre siguiente,

según se acredita mediante escrito de la Oficina de
Correos de Larca.

cl Celebrado el juicio sin la comparecencia del
denunciado. el Juez dictó Sentencia el 23 de septiembre
siguiente haciendo constar que el señor don Manuel
Sánchez no había comparecido pese a estar citado en
forma legal. En ella se condenó a aquél, como autor
de una falta de imprudencia con resultado de lesiones,
a las penas de setenta y cinco mil pesetas de multa
o un día de arresto sustitutorio en caso de impago por
cada cinco mil pesetas. a un mes de privación der per
miso de conducir y al pago de las indemnizaciones que
se especifican en el fallo.

d) Notificada la Sentencia al condenado éste inter
puso recurso de apelación.

e) Previamente a la celebración de la vista de la
apelación, el 3 de febrero de 1992. los perjudicados
en la causa comparecieron en el Juzgado al objeto de
renunciar a toda clase de acciones civiles y penales que
les pudieran corresponder, apartándose del procedimien
to y del recurso pendiente ante la Audiencia, por haber
sido indemnizados por la Compañía aseguradora del
vehículo del recurrente.

f) Una vez celebrada la vista el 5 de marzo de 1992.
a la que no compareció la parte apelada, la Audiencia
dictó Sentencia con fecha de 6 de marzo, en la que
desestimó el recurso de apelación y confirmó la reso
lución del Juzgado de Instrucción. La Sentencia se fun
damenta en que la ausencia del denunciado en la primera
instancia no le había causado indefensión ya que. pudien
do haber alegado en la vista de la apelación lo que a
su derecho convenía para desvirtuar la convicción de
que el accidente se debió a su imprudencia. se limitó
exclusivamente a solicitar que se declarara la nulidad
de la Sentencia de instancia, toda vez que se le había
citado para la celebración del juicio.

3. La representación del solicitante de amparo con
sidera que las Sentencias del Juzgado de Instrucción
y de la Audiencia han vulnerado, además del derecho
de tutela judicial efectiva sin indefensión -art. 24.1
C.E.-. los derechos a ser informados de la acusación,
a un proceso público con todas las garantías. a utilizar
los medios de prueba pertinentes para la defensa y a
la presunción de inocencia -arto 24.2 C.E.-. todos ellos.
en definitiva. porque se celebró el juicio de faltas sin
que el recurrente pudiera alegar y defenderse al no haber
sido efectivamente citado.

Se concluye suplicando se dicte Sentencia por la que
se anulen las resoluciones impugnadas y se retrotraigan
las actuaciones a fin de que el Juzgado efectúe una
nueva citación para juicio con las debidas garantías. Por
medio de otrosí se solicita la suspensión de la ejecución
de la Sentencia.

4. Por providencia de 11 de mayo de 1992 la Sala
Primera -Sección Primera- de este Tribunal acordó
admitir a trámite la demanda interpuesta, tener por per
sonado y por parte en nombre y representación de don
Manuel Sánchez de Ocaña al Procurador don José Luis
Pinto Marabotto, requerir el envío de las actuaciones
y solicitar el emplazamiento de cuantos fueron parte en
el procedimiento precedente, a tenor de lo dispuesto
en el arto 51 LOTC.

5. Por providencia de la misma fecha se acordó for
mar pieza separada de suspensión. En ella, una vez que
el Ministerio Fiscal formuló alegaciones considerando
que no procedía acceder a la suspensión, y la repre
sentación del actor solicitara se acordara tal suspensión.
la Sala Primera de este Tribunal dictó Auto el 22 de
junio de 1992 en el que acordó la suspensión de la
Sentencia del Juzgado de Instrucción, confirmada en


